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A.1. Situación profesional actual 
Organismo UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
Dpto./Centro DEPARTAMENTO DE DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 
Dirección ENRAMADILLA 18 -20, 41018 Sevilla 
    
Categoría profesional Profesora Titular de Universidad Fecha inicio 15/12/2015 
Espec. cód. UNESCO  
Palabras clave  

 
A.2. Formación académica (título, institución, fecha) 
Licenciatura/Grado/Doctorado Universidad Año 
Licenciado en Derecho UNIVERSIDAD DE SEVILLA 1995 
Doctor en Derecho 

Título de Experto Universitario 
en “Capacitación para la 
Enseñanza bilingüe del 
Profesorado Universitario” 

 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

 
2002 
2012 

 
A.3. Indicadores generales de calidad de la producción científica 

 
Parte B. RESUMEN LIBRE DEL CURRÍCULUM (máximo 3500 caracteres, incluyendo 
espacios en blanco) 
Desde el inicio de mi carrera universitaria hasta hoy, he participado activamente y en forma 
continuada como miembro del equipo investigador en varios Proyectos de Investigación 
obtenidos tanto en convocatorias estatales como en convocatorias de la Junta de Andalucía, 
destacando que estos últimos son “Proyectos de Excelencia” y que en varios de los 
Proyectos los miembros pertenecen a distintas Universidades. De hecho, hemos analizado 
distintas cuestiones jurídicas de gran interés práctico y doctrinal. 

Como fruto de mis investigaciones, destacaría que mis artículos han aparecido en revistas 
indexadas en las bases de datos reconocidas en nuestra materia con buenos índices de 
impacto y la mayoría de ellos han merecido ser publicados en las revistas más prestigiosas 
del área incluidas en el primer cuartil: Quincena Fiscal, Civitas.Revista Española de Derecho 
Financiero o la excelente Revista de Derecho Financiero y Hacienda Pública, (éstas ocupan, 
según el índice de impacto acumulado 2000-2009 de la base INRECj, los tres primeros 
puestos entre 20 revistas incluidas), siendo los índices de impacto en los años de mis 
publicaciones igualmente excelentes. Además, he escrito varios capítulos de libros de gran 
calidad científica y he presentado comunicaciones y ponencias en diversos Congresos 
científicos, muchos internacionales que han sido objeto de publicación. 

Los temas de mi producción científica son variados, destacando el estudio de la fiscalidad 
de las personas con discapacidad, donde mi trabajo ha sido reiteradamente citado por la 
doctrina, teniendo la satisfacción de que numerosas de mis propuestas de lege ferenda han 
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sido posteriormente acogidas por el legislador. También he analizado cuestiones de Derecho 
de la Unión Europea, así como del Convenio Europeo de Derechos Humanos y de la 
jurisprudencia de Estrasburgo y de Luxemburgo. Asimismo, he publicado trabajos sobre 
variados aspectos de distintos tributos, destacando el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el Impuestos sobre Sociedades, el Impuesto sobre el Valor Añadido y el 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de naturaleza Urbana. En todos ellos 
he realizado análisis críticos de la normativa, aportando ideas dirigidas a mejorar nuestro 
sistema tributario y superar, en su caso, los problemas de constitucionalidad planteados. De 
igual manera, he trabajado sobre el fraude fiscal, una lacra contra la que tanto el legislador 
como la doctrina coinciden en señalar la necesidad de adoptar medidas eficaces que 
contribuyan a su control. 

En cuanto a movilidad internacional, obtuve una beca Erasmus para estudiar en la 
Universidad Panthéon-Assas de París. Posteriormente, una Beca del Ministerio de Asuntos 
Exteriores español y luxemburgués para asistir a un curso en el Instituto Universitario 
Internacional de Luxemburgo y realicé estancias de investigación en París (Francia), Padova 
(Italia) y en dos ocasiones, en Munich (Alemania). Posteriormente, obtuve una beca del 
DAAD, servicio de intercambio académico alemán para estudiar en Dresde. También tuve la 
oportunidad de estar en la Universidad de Liverpool como profesora visitante dentro del 
programa Erasmus. Todas las estancias fueron altamente enriquecedoras para mi formación 
y para mi producción científica. 

Por último, en el ámbito de gestión, deseo destacar que dirigí el Congreso Internacional “El 
Derecho Tributario en tiempos de crisis económica. Opciones de política fiscal”. También 
formé parte del Comité Científico que hubo de seleccionar entre las numerosas 
comunicaciones recibidas aquéllas que debían ser objeto de presentación. Igualmente, fui 
coordinadora del libro fruto del Congreso, con más de 700 páginas. En este congreso 
participaron autores de gran prestigio tanto nacional como internacional. 

 
 

Parte C. MÉRITOS MÁS RELEVANTES (ordenados por tipología) 
 

C.1. Publicaciones 
 

C.1.1. Publicaciones en Revistas 
 

“Las exenciones aplicables por la Iglesia Católica en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles y 
en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras”, Tributos Locales, 2020, nº 
145, p. 33-53. 

 
“Estudio sobre el derecho de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, con 
especial atención a los aspectos fiscales”, Quincena Fiscal, 2020, nº 9. 

 
“La imperativa reforma “verde” del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y 
propuestas sobre otros aspectos controvertidos de su regulación”, Tributos Locales, 2019, nº 
141, p. 13-29. 

 
"La tributación en casos de crisis familiar. El divorcio y sus consecuencias”, Quincena Fiscal, 
2019, nº 12, 45-68 

 
“La tributación de la Economía Digital a la espera de una solución global.”, Quincena Fiscal 
2019, nº 8, p. 17-40. 
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“Análisis de cuestiones controvertidas en relación con la tributación local de la muerte”, 
Tributos Locales, 2018, nº 135, p. 57-78. 

“El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, ¿llegó por 
fin el momento de modificarlo?”, Tributos Locales, 2017, nº 129, p. 109-124. 

 
“Valoración crítica de las reformas introducidas en materia de Impuestos Directos”, Crónica 
Jurídica Hispalense, 2014, nº12, p.143-156. 

 
“Las deducciones a favor de la madre trabajadora en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas”, Impuestos nº 6, 2013, p.13-31. 

 
“El Régimen especial aplicable a los servicios prestados por vía electrónica. Regulación 
vigente y modificaciones previstas en la Directiva 2008/8/CE, de 12 de febrero”, Quincena 
Fiscal nº 7, 2013, p. 19-37. 

 
 

“La Tributación de la vivienda en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Tratamiento Fiscal de su adquisición, reformas y arrendamiento, ¿Qué se puede mejorar?”, 
Quincena Fiscal nº 6, 2012, p. 45-59. 

 
“Tributación de las Agencias de Viajes: Fiscalidad directa e indirecta. Situación actual y 
propuestas de futuro”, en Encontros Científicos-Tourism&Management Studies, nº7, Febrero 
2012, p. 108-115. 

 
“Visión crítica del Régimen Fiscal de las entidades sin fines lucrativos acogidas a la Ley 

49/2002”, de 23 de diciembre, en Revista Española de Derecho Financiero nº 148, 
octubre/diciembre 2010, p.1029-1054. 

 
“La financiación de los partidos políticos. Estudio de su régimen tributario”, en 
Civitas.Revista Española de Derecho Financiero nº 143, julio/septiembre 2009, p. 689-716. 

 
“La protección patrimonial de las personas con discapacidad en la Ley 41/2003, de 18 de 
noviembre”, Quincena Fiscal nº 5, 2005, Thomson-Aranzadi, p. 39 a 64. 

 
 

C.1.2. Publicaciones en libros. 
 

“La acción 12 del Proyecto BEPS: La obligación de revelar mecanismos de Planificación 
Fiscal Agresiva”, en García Novoa, C., Hoyos Jiménez, C. (Coords.), Nueva fiscalidad. 
Estudios en Homenaje a Jacques Malherbe, ICTD, 2017, p. 889-902. 

 
“Análisis de los Decretos Leyes aprobados por la Comunidad Autónoma de Murcia”, en 
Cubero Truyo, A., Medidas fiscales de las Comunidades Autónomas aprobadas mediante 
decretos-leyes. Recopilación y análisis crítico, Dykinson, 2016, p. 267-288. 

 
“¿Puede ser la regulación del Impuesto sobre Sucesiones útil en la lucha contra el 
desempleo?”, en Ramos Prieto, J. y Hornero Méndez, C. (Coords.), Derecho y fiscalidad de 
las sucesiones mortis causa en España: una perspectiva multidisciplinar, Thomson-Reuters 
Aranzadi, 2016, p. 669- 686. 

 
“La Administración Tributaria frente al Derecho a la vida privada en el ámbito europeo”, en 
Cubero Truyo, A., Hacienda Pública y dimensión internacional de la riqueza, Tirant lo Blanch, 
2016, p.307-317. 



4 

 

 

“Régimen Especial de Entidades dedicadas al arrendamiento de viviendas”, en Cubero 
Truyo, A. y Luque Cortella, A.(Coords.), Los Regímenes Especiales del Impuesto sobre 
Sociedades y del IVA, Tecnos, 2016, p.63-75. 

 
“La fiscalidad de los inmuebles tras la Reforma del IRPF: Aciertos, errores y propuestas de 
futuro”, en Cubero Truyo, A. (Dir.), El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Homenaje al Profesor Dr. D. Juan Calero, Civitas. Thomson Reuters, 2016, p.181-201. 

 
“Los Impuestos sobre Grandes Establecimientos Comerciales. Unos Impuestos 
controvertidos a nivel interno y europeo”, en Adame Martínez, F. (coord.), Fiscalidad 
ambiental en España: situación actual y perspectivas de futuro, Thomson Reuters Aranzadi, 
2015, p.157-199. 
“El derecho a la protección de la vida privada y familiar en el ámbito tributario”, en García 

Berro, F. (Dir.), Derechos fundamentales y Hacienda pública. Una perspectiva europea, 
Aranzadi Thomson-Reuters, 2015, p.85-113. 

 
“El fraude en el sector inmobiliario” en Adame Martínez, F. (coord.), Armonización fiscal, 
coordinación y lucha contra el fraude, Thomson Reuters- Aranzadi, 2012, p. 437-454. 

 
El Derecho Tributario en tiempos de crisis económica. Opciones de política fiscal, (junto con 
Mar Jiménez Navas y Ana Mª Fernández Gómez del Castillo (coords): Hispalex, 2011. 

 
 

C.2. Proyectos 
 

El sistema de financiación de las Comunidades Autónomas: situación actual y perspectivas 
de reforma, US-15412, Investigador principal: Adame Martínez, Francisco David y Guerra 
Reguera, Manuel, (01/02/2020-31/01/2022). 

 
Propuestas de Adaptación de la Normativa Tributaria a las Nuevas Realidades Familiares, 
DER 2017-85242-P, Investigador principal: Cubero Truyo, Antonio y García Berro, Florián 
(01/01/2018-31/12/2020). 

 
Redefinición de los conceptos y categorías básicos del Derecho Tributario ante los cambios 
normativos, DER 2014-57401-P, Investigador principal: Cubero Truyo, Antonio y García 
Berro, Florián. (01/01/2015-31/12/2017). 

 
Presente y futuro de la imposición patrimonial en España, DER 2014-57127-P, 
Investigadores principales: Adame Martínez, Francisco David y Guerra Reguera, Manuel 
(01/01/2015-30/06/2018) 

 
Orientaciones sobre la utilización por las Comunidades Autónomas del Decreto-Ley en 
materia Financiera y Tributaria, Proyecto de Excelencia de la Junta de Andalucía 
P11-SEJ-7705. Investigador principal: Cubero Truyo, Antonio, (26/03/2013-26/03/2016) 

 
Estudio de las relaciones entre los derechos fundamentales y la Hacienda Pública. 
Consecuencias del Tratado de Lisboa en su desarrollo normativo y jurisprudencial DER2011- 
27491, Investigador principal: García Berro, Florián (1/1/2012-31/12/2014) 

 
Estudio de las Reformas Estatutarias: Los Nuevos Derechos Estatutarios, Estado Social de 
las Autonomías y Financiación Autonómica, Proyecto de Excelencia SEJ-4078. Investigador 
principal: Sánchez-Pino, Antonio José (16/12/2008-16/12/2011) 
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La reforma de la imposición patrimonial, P08 SEJ-04147, Proyecto de Excelencia de la Junta 
de Andalucía, Investigador principal: Francisco Adame Martínez, (2009-2013). 

 
La técnica normativa en los ámbitos estatal, autonómico y comunitario. Análisis crítico de la 
legislación tributaria, DER2008-04900/JURI. Investigador principal: Antonio Cubero Truyo, 
(1/1/2009 a 31/12/2011). 

 
Derechos y garantías de los contribuyentes en los procedimientos tributarios y Haciendas 
territoriales en la jurisprudencia constitucional, PB95-1239-C02-01, Investigador principal: 
Juan Calero Gallego, (11/9/1996 a 11/9/1999- me incorporé en 1997). 

 
C.3. Dirección de Congresos 

 
Directora del Congreso Internacional “Derecho Tributario en tiempos de crisis económica. 
Opciones de política fiscal”, que tuvo lugar en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Sevilla los días 18, 19 y 20 de Mayo de 2011. 


